MANIFIESTO DE LAS INSTITUCIONES LASALLISTAS 

POR UNA EDUCACIÓN PARA LA JUSTICIA Y LA PAZ

“Enviados principalmente a los pobres, los lasallistas se sienten impulsados comunitariamente a descubrir las raíces mismas de la pobreza que los rodea, y a comprometerse con decisión, por medio del servicio educativo, a promover la Justicia y la dignidad humana” (R 14)

Nuestra realidad

1. Sabemos que la pobreza y la injusticia social son el resultado de procesos históricos de exclusión económica, política, social y cultural; y como tales son signos elocuentes del malestar de nuestra sociedad. Son evidentes las contradicciones existentes entre estructuras sociales injustas y las exigencias del Evangelio. (Puebla, 1979:1257)

2. Tomamos conciencia de las situaciones explicitas e implícitas de violencia, de injusticia y de desesperanza en la familia, en la escuela y en la sociedad, mediante el diálogo y el reconocimiento de la mirada de los otros, valorando a la persona humana en cada uno.

3. Reconocemos que la crisis ambiental es una crisis moral de instituciones políticas, de aparatos jurídicos de dominación, de relaciones sociales injustas y de una racionalidad instrumental en conflicto con la trama de la vida.

4. Percibimos la injusticia lejana, pero nos hacemos instrumentos de injusticia en lo pequeño, en la vida ordinaria del aula, de la dirección, de la administración escolar, debido a que la fe no ha tenido la fuerza necesaria para penetrar los criterios de actuación y las decisiones individuales y colectivas. (Puebla, 1979:437)

5. Ante la realidad competitiva que genera injusticia y violencia, aprendemos a imponernos sobre las acciones que vulneran a las personas, reconociendo que nos humanizamos cuando resolvemos juntos las adversidades y evitamos las pérdidas en términos de dignidad humana. 

Nuestro Modelo Educativo

6 Las Instituciones Lasallistas responden acertadamente como cuerpo de la Iglesia a la formación de niños y jóvenes cristianos cuando trabajan con más fuerza en la promoción de la Justicia y la Paz “Bienaventurados los que tienen hambre y sed de Justicia” (Mt 5, 6) 

7 Optamos por quienes sufren pobreza extrema de Justicia y de Paz y nos comprometemos por medio de la educación, con el fortalecimiento de la comunidad y la creación de ambientes de verdadera confianza. (R 3)

8 Identificamos a la Justicia como valor que se enseña en la familia, se reafirma en la escuela y se pone en práctica en cualquier tipo de sociedad, para que fructifique en la Paz. (Comisión Educativa Lasallista, 1999:14)

9 Proponemos la Paz, como un don de Dios y constatamos que la persona, la familia y la escuela deben tomar la sublime tarea de ser constructores y protagonistas en la transmisión de la Paz y Justicia de Cristo, como nos invita el Papa Benedicto XVI.
10 Vivimos la Paz respetando a la persona humana y su dignidad; por ello tanto la familia como la escuela forman a sus integrantes en la protección de los derechos humanos, rechazando cualquier forma de violencia y en la adhesión de principios como la libertad, Justicia, solidaridad y tolerancia en la sociedad en general. (Martínez-Beltrán, 2002:18)

11 La educación integral que dan los padres de familia a los hijos, apoyados por la escuela lasallista, queda asegurada con su testimonio de vida, acompañamiento y con el diálogo, en el encuentro con los demás, en la solidaridad y en la Paz; mediante el cultivo de virtudes fundamentales como la Justicia y la caridad. (Tébar, 1999:8)
12 Buscamos alcanzar un nuevo estadio de conciencia, autonomía y control sobre nuestros propios mundos de vida, haciéndonos responsables de los actos hacia nosotros mismos, hacia los demás y hacia la naturaleza en la deliberación de lo justo y lo bueno. (Presciuttini, 1999: 6)

13 Los integrantes de la comunidad educadora lasallista, favorecemos ambientes sociales propicios para la vivencia de los derechos humanos, al reconocer y respetar los derechos y deberes de los protagonistas; mediante la construcción y cumplimiento de códigos justos de comportamiento; así como el fomento de actitudes de tolerancia, respeto, solidaridad y participación desde el sitio que a cada uno corresponde. (Tébar, 1999:15)
14  Promovemos una nueva alianza naturaleza-cultura, fundada en una ética de la sustentabilidad -en valores, creencias, sentimientos y saberes- que renuevan el sentido de la vida y las formas de habitar nuestro planeta; para reorientar los potenciales de la ciencia y la tecnología. (Comisión Educativa Lasallista, 1999:18) Nuestros compromisos
Nuestros compromisos
15 Consideramos inadmisible una educación cobarde que se escude en la promoción de una falsa paz y justicia, formando a las personas sólo para obedecer, adaptarse y conformarse, pues las condena a la opresión y a la violencia.
16 Reconocemos que la Paz auténtica estará fundamentada en la verdad y en la Justicia, para no generar violencia. Asimismo consideramos que la Paz social está vinculada con la Paz interior; y ésta se fortalece mediante la experiencia con Dios.
17 Estamos convencidos de que educar para la Paz significa abrir las mentes y los corazones para vivir valores como la verdad, la Justicia, el amor y la libertad y no puede prescindir del reconocimiento y la promoción de la dignidad de las personas.
18 Nos comprometemos con una educación por la Justicia y la Paz, que se fundamente en el reconocimiento de la dignidad trascendente de cada ser humano, ya que en ella se detectan pulsaciones de tolerancia, esperanza y colaboración, mismas que nacen del diálogo interno con Dios, consigo mismo, con la Humanidad y con la naturaleza.
19 Nos comprometemos con alternativas educativas por la Justicia y la Paz, que impriman su coherencia en todos los ámbitos de la vida escolar, generando estructuras y mecanismos que favorezcan la comprensión de un mundo complejo por su diversidad, interdependencia, multicausalidad e interrelación. “La meta de la Paz se alcanza con la realización de la Justicia social, con la práctica de las virtudes que favorecen la convivencia y ayudan a vivir unidos, para construir una sociedad nueva y un mundo mejor” (Juan Pablo II).
20 Asumimos que la Educación por la Justicia y la Paz considera el conflicto y el diálogo como una dinámica constante de construcción creativa y crítica de la persona, que canaliza toda su potencialidad en un bienestar personal y comunitario, basados en los valores de libertad, respeto y fraternidad.
21 Solucionamos los conflictos derivados de la desigualdad, la injusticia y la violencia, mediante la escucha, el reconocimiento y aceptación de uno mismo y de los otros como personas semejantes y diferentes pero complementarias, para la construcción comunitaria de ambientes de Justicia y Paz, a partir de los aprendizajes histórico-culturales y la promoción de los derechos humanos.
22 Comprendemos la idea de desarrollo sostenible a partir de la percepción del mundo como "una sola tierra" con un "futuro común" para la humanidad. Esto nos lleva a "pensar globalmente y actuar localmente"; promoviendo el pensamiento crítico y la responsabilidad colectiva, la equidad social, la  Justicia ambiental y la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras.
23 Nos comprometemos con el diseño y la sistematización de modelos educativos centrados en la resolución pacífica de conflictos con estrategias y técnicas: de autocontrol afectivo-relacional, previsión del conflicto, mediación de soluciones y caminar juntos; los cuales puedan aplicarse en todos los niveles de interacción: personal, escolar, familiar y local, fortaleciendo así la vivencia de los Derechos Humanos “Respeta el derecho y practica la Justicia” (Is. 56,1) Nuestro clamor es denuncia, pero sobre todo, es compromiso para poner en tela de juicio todo lo que hacemos a partir de lo que justo y misericordioso para todos Administramos los bienes y servicios ambientales desde una ética participativa para la sustentabilidad, orientando los procesos y comportamientos sociales hacia un futuro justo y sustentable para toda la humanidad.
24 Nos comprometemos con la misión de la Iglesia en medio de los conflictos que amenazan al género humano, frente a los atropellos contra la Justicia y la libertad, frente a la injusticia institucionalizada y frente a la violencia terrorista. (Puebla, 1979:572)
25 Queremos ser personas situadas en el tiempo que nos tocó vivir pero transformadoras de nuestra realidad hacia condiciones de mayor dignidad humana para todos.
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